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RESOLUCION N?* 1542 / o 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS o 

o soñalados A 
e AS y 

CONSIDERANDO: 

Que el 14 de estabeo de 1971 ente ul Iuterio dez Culil Quiso- 

    doctor sapo Jogo Altamirimo Arellano, se ha otergado la escritura pd gral y co blica de cambio de dosicilio, aumento de capital, refor integ 
dificación de los Estatutos de la Compañía Anónima: “"FURUXANA N 
NES Ciá. DEL ECUADOR”; 2% 

el meor Telaseda Koreeda, Director General Maprosentan - 
te Legal. dicha Compañía según se ha acreditado, ha prepentado trás - 

- copias notarislos de dicha escritura, solicitando la de ta - 
les cmbio de domicilio, aumento de cepital y reforma r otA 
cación de evtatutas; 

Que de acuerdo com la Rosolución N? 2387 de 14 de Mayo de 1971, 
expedida por el Seter rintendente de Compútifas, el cambio de domiai 
lio debe sujetarse al ci cvómito establecido en el inciso sogndo del Arto 

da 147 de Comparta y las mermas establecióne en la mencionada M- 

en cumplimiento de le dispuesto en la Resolución N* 15 Lo 
de 1 8 de eetubre de 1971, só ha publicado en el Diario "El Tellgrafo” - 
do mus ediciones correspondientes € Lordlas wertos 19, miércoles 20 y «e 
Fueros Hi de octubre de esto año, el Bstrecto de la asoritara PObLICO - 
del cambio de domicilio de la Compañía 'PURUKANMA PLANTACIONES €. A, DEL. 

- ¿BCHADOR”, otor al 14 de octubre de 1971, anto el Motario de Quito - 
doctor Miguel gel Altauirano Arellano; 

Que no se ha recibido motifiesción alguna de que 
o o O NO E RE 

  

mmncionada en el Considerando anterior, 

Que el Departamento de Inspección de esta doporinbmdencia de- 
a Cositas as ha presentado el Informe N* 71-188-DIA. de 22 de octubre de - 

que fomprueba la correcta integración del capital en los tóminos. 
constantes en la escritura antes mencionada; 

  

: Que consta do la mlsue oscrítra, que se han cumplido na 
sitos legales, ;   
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QUINIENTOS MIL 
SUCRES, con lo cual queda elevado el capital de la compañía a la canti 
.ded de QUINCE MILLONES DE SUCRES, representado por mil quinientas ac- 
cámmos ordinarias y y aominativas de diez mil sucros coda ima; y, e) la 

e A es Eros Doctades de sencio 

ARTICULO SBGUNDO. - Disponer que el Registrador de la le- 
daá del Cantón Santo Domingo de Los Colora 

dos: a) inscribe la escritura pública de 24 de Enerode 1963 que contis 
mo al Contrato censtátutivo de la Compañía y la de 14 de octubre de -— 
1971 que contiene ol cambio de 1 aunento de capital so -- 
cial, la reforma integral y la codificación de los estatutos Así como” 
a roo lución en elo gitro Mercantil, Lábro de Industriales, de — 

cardo con lo dimpursto en el fet. 150.7 185 de la de Compañías; 
Y, b) ponga las notas de rofermeía que Y'dclan prizro del- 
Art. 51 da la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO. - Onis qu loro 4) can quo a 
cuyo cargo se encuentra el protocólo que 

correspunde al Notambo doctor Olmedo del Pozo, tono razón del. contenido 
de le escritura que se venda ¿uscribir, al muros de la mbriz de la - 
otorgada el 24 de enerade 1963, 

ARTICULO CUARTO, - - Disponer que ol Asg 'rador de la Propiedad 
del cantón al margen de la ins -. 

IONES C.A. DEL ECUADOR", tone razón del traslado del domicilio de = 
tal Compañía a la de Santo Domingo de Los Colorados. o 

ARTICULO QUINTO. - - Ordenar que se publique por una sela vez sn 
uno de los periódicos de mayor cireulación- . 

en esta cáudad, el Extracto de la escrtirua de 14 de octubre de 1971, l 
que será elaborado por este Despacho y la razón de su aprobación, 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compa- 
las on Gua 1, a veintiocho de , E novecientos setenta 
y Derio ' LL 

  

    

 



      
sn .. 

Bhernres DENCrA DE CoMPAÑTAS 
a 

12 SEP63 * 2f 

oa 

TIO LAIr 1a Pusolución que ástaces Jefa: o ji 

. Sho días del más de ocrubos/de y pto. 
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Se temb nota de le ordenado en esta resolución a fojas 

-10.966 del Registro Mercantil de mil novecientos setan- 

ta y uno, al margen de la inscripción respectiva .- Gua —. 

_yaquil, Noviembre diez de mil > Aovecientos setenta. y uno       

 


